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✓ Programa de capacitación y entrenamiento para emergencias originadas por 

manejo de gas natural. 
✓ Contar con políticas o procedimientos que normen o regulen el 

entrenamiento del personal de mantenimiento. 
✓ Contar con personal especializado para otorgar primeros auxilios. 

✓ Contar con la información de riesgos e higiene de las sustancias que se 

manejen (énfasis con gas natural). 
✓ Contar con políticas corporativas de seguridad y protección ambiental, y 

asegurarse de que todo el personal que labora en la instalación las conozca. 

✓ Contar con reglamento general interno de seguridad y comunicarlo a todo el 

personal de la instalación. 
✓ Definir las responsabilidades del personal técnico administrativo respecto a la 

seguridad y protección ambiental. 
✓ Manual de procedimientos de seguridad y protección ambiental. 

✓ Procedimientos o plan de emergencias donde se contemple la evacuación del 

área, control de fugas y combate a incendios. 
✓ Instalar señalamientos de seguridad en lugares estratégicos de la instalación. 

✓ Poseer equipo de protección personal destinado y ubicado en las áreas donde 

pueda ocurrir una emergencia, y entrenar al personal para su uso adecuado. 

✓ Instalar alarmas de los parámetros de proceso y alarma sonora para el caso de 

emergencia en la instalación. 
✓ Programa de comunicación de riesgos. 
✓ Programa anual de simu lacros operativos y de emergencias de los sistemas 

que manejan insumos químicos. 
✓ Programa de mantenimiento para la protección contra la corrosión de las 

instalaciones. 
✓ Programas de inspección de tuberías. 
✓ Plan de Respuesta a Emergencias. 
✓ Desarrollar programas de revisión, inspecc1on y mantenimiento a la 

instrumentación de medición de flujo, presión y temperatura del gas natural, 

entre muchas otras recomendaciones. 

Las medidas y recomendaciones desarrolladas se ubican en el ERA del proyecto, 

por lo anterior, esta DGIRA conc luye que las medidas propuestas son acordes y 

"J46 ce Mérida IV" 
Comisión Federal de Efecuic1dod 

Pógino 41 de 62 

AV, Ejercito Nacion¡r,I No. 223, Col . Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 113·,o 

Teléfono: (SS)S4900900 www.gob.mx/semarnat 



Revisión 0
45 de 67

Sección 7.11.14
Abril de 2021

MEDIO AMBIENTE 2020 
LEONA VICARIO 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 2 3 3 5 

congruentes con los impactos identificados y que las mismas serán 
complementadas con las CONDICIONANTES establecidas en el presente oficio. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

14. Que fracción VII del artícu lo 73 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el proyecto; 
en este sent ido, dicha información es re levante desde el punto de vista ambiental, 
ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del SAR sin 
el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mit igación y con el proyecto 
incluyendo las med idas de mitigación, a efecto de eva luar el desempeño 
ambiental del mismo, garantizando que se respetará la integridad funciona l del 
ecosistema a partir de una proyección teórica de las posib les implicaciones 
ambientales que generaría el proyecto de manera espacial y temporal. En este 
orden de ideas, la promovente estableció los siguientes escenarios: 

• Escenario sin proyecto: En el escenario sin proyecto, se tiene que a la 
tendencia de crecimiento y desarrol lo de infraestructura para la industria, falta 
por conso lidarse, lo cual se asocia a una mayor pres ión sobre la demanda del 
servicio eléctrico; la energía eléctrica que se requie re en la región seguirá 
siendo sumin istrada por la actual CT Mérida II con tendencia a pérdida de su 
efic iencia que se traduce en una mayor cant idad de emisión de contaminantes 
a la atmósfera. 

• Escenario con proyecto sin medidas ambientales: El escenario ambienta l a 
fut uro con el desarro llo del proyecto si n medidas ocasionará impactos 
ambienta les negativos p rincipa lment e en su etapa constructiva a los 
ind iv iduos de fauna silvest re que pudieran usar la vegetación que forma parte 
de las áreas verdes de la CT Mérida 11 , a las propiedades físicas del suelo, así 
como en su etapa operativa por ca m bios en la cal idad del aire. 

• Escenario con proyecto y con medidas ambientales: La promovente resalto 
q ue las obras c iviles du rante la etapa constructiva no demandarán del 
establecimiento de infraestructura urbana ad iciona l, la cual general m ente es 
causante de impactos relacionados con la afectación a la infraestructura 
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urbana por el movimiento de materiales para la construcción, en donde la 
vegetación primaria ha sido eliminada y la abundancia de fauna es menor, 
necesariamente el personal que labore en la obra tendrá que sensibilizarse con 
la finalidad de no dañar a los individuos de fauna silvestre que pudieran 
encontrarse. 

Con las medidas planteadas se espera evitar que el proyecto incida sobre la 
pérdida de ejemplares de fauna silvestre. Los efectos ocasionados durante la 
preparación del sitio y construcción serán temporales y de corto plazo y 
desaparecerán en el momento que concluyan dichas actividades por lo que se 
considera que las condic iones regresarán a la norma lidad en forma inmediata. 

Los principales impactos negativos de obras para la generación de energía 
eléctrica mediante el uso de combustibles fósiles recaen principalmente en los 
factores; paisaje, aire, fauna y social. Lo cual ocurre en menor medida en el 
proyecto que nos ocupa debido a que éste se inserta en un sitio con uso de 
suelo Ag lomeración industrial así como al hecho de que el mismo, considera 
el uso de tecnología de punta con bajos n ive les de emisión de contaminantes 
a la atmósfera, además de que demanda un menor consumo de agua para el 
sistema de enfr iamiento por el uso de aerocondensadores. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información de la MIA-R. 

Opiniones recibidas. 

15. Que esta DGIRA, solicit ó Opiniones Técnicas en térm inos de lo establecido en el 
primer párrafo del artícu lo 24 del REIA, el cua l seña la que dent ro del PE IA la 
Secretaría podrá solicitar la opin ión técnica de alguna dependencia o entidad 
Admin istrat iva Pública Federa l, cua ndo el ti po de obra o act ividad así lo requiera . 
Al respecto, se t iene que derivado de dichas solicitudes, solo se obtuvo la opinión 
técnica de la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Gobierno del estado de 

Yucatán, la cual a través de su oficio número V l-0113-20 del 31 de enero del 2020, 
señaló que: 
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" ... el Proyecto denominado ".346 ce MÉRIDA IV", ubicado en la Unidad de 
Gestión Ambiental (UCA) 1.2N ÁREA METROPOLITANA, no se contrapone a los 
Usos de suelo establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de Yucatán {POETY}, por lo tanto, podrá llevarse a cabo 
siempre y cuando se sigan y cumplan los Lineamientos Cenera/es, las Políticas; 
los Criterios y Recomendaciones de manejo." 

16. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo l3 fracción VII I del REIA, la 
promovente, debe hacer un razonamiento en el cua l demuestre la identificación 
de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la 
información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VII del citado 
precepto, por lo que ésta DGIRA determina que en la información presentada por 
la promovente en la MIA-R, fueron considerados los instrumentos metodológicos, 
a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual pretende insertarse 
el proyecto; de igual forma fueron empleados durante la valoración de los 
impactos ambientales que pudieran ser generados por el desarrollo del mismo; 
asimismo, se presentaron los planos de conjunto, simulaciones, fotografías, 
glosario, etc.; mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan 
la información incluida en la MIA-R y en el ERA. 

17. Que esta DGIRA, en estricto cumplimiento a lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en el tercer párrafo del artículo 35 y en el artícu lo 44 de su REIA, 
valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que las obras y/o actividades 
contempladas en el proyecto pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, 
evaluó la eficacia en la identificación y eva luación de los impactos ambientales y 
su efecto sobre los distintos componentes ambienta les, así como la congruencia 
y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación 
propuestas por la promovente, considerando para todo ello el SAR Por lo anterior, 
y de acuerdo con la evaluación y anál isis en materia de impacto y riesgo ambiental, 
esta DGIRA identificó que aún y cuando existirán impactos ambientales por la 
realización del proyecto, éstos serán m inimizados, mitigados, prevenidos o 
compensados mediante la aplicación de una serie de med idas propuestas por la 
promovente así como las CONDICIONANTES señaladas en el presente oficio. 

Por lo antes expuesto, la promovente dio cumplimiento al artículo 30, primer 
párrafo de la LGEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el 
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ecosistema o los ecosistemas que pudieran ser afectados por las obras y/o 
actividades contempladas en el proyecto, considerando el conj unto de los 
elementos que conforman el ecosistema involucrado, seña lando las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo 
los efectos negativos sobre el ambiente. 

Por lo anterior, el proyecto cumple con lo establecido en el art ícu lo 44 del REIA, 
ya que: 

l. La información proporcionada por la promovente en la M IA-R perm itió que en 
la propuesta del SAR se eva luarán los efectos que las obras y/o actividades 
pud ieran ocasionar en el ecosistema presente, durante el t iempo previsto pa ra 
su ej ecución, y no solo los recursos que serán obj eto de aprovechamiento o 
afect ación. 

2. El desarrollo del proyecto, en los térm inos presentados, no alterará la 
funcionalidad de los ecosistem as presentes en el SAR defi nido para el 
proyecto, ya que el m ismo se ubica dent ro del pred io una Centra l 
Termoeléct rica en operación. 

3. Si bien, se reconoce que el proyecto ocasionará impactos ambientales, la 
promovente presentó a consideración una serie de medidas preventivas, de 
mitigación y compensación para reducir dichos impactos ambientales, las 
cuales se consideran ambiental y t écnicamente adecuadas para ser aplicadas. 

18. Con base en lo descrito en los considerandos precedentes, se tiene que: 

a) El proyecto pretende tener una vida útil 30 años, y se ubicará dentro del 
predio de la CT Mérida 11, por lo cual no se esperan impactos ambientales que 
no hubiesen sido ya previstos, para los cuales ya se establecieron diferentes 
medidas de mitigación. 

b) Los impactos ambientales son menores, al operar el proyecto en áreas que ya 
fueron modificadas e impactadas por actividades para la generación de 
energía. 
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c) Con las medidas propuestas se prevé una reducción en la relevancia de los 
impactos ambientales a los componentes del ruido y aire. No obstante a lo 
anterior, la promovente deberá cumplir con las medidas propuestas y las 
CONDICIONANTES establecidas en el presente oficio resolutivo. 

d) De acuerdo con lo manifestado, esta DGIRA considera que aun cuando el 
proyecto generará impactos negativos, éstos pueden ser prevenidos, 
mitigados y/o compensados; asimismo, los impactos positivos que se prevén, 
serán reflejados en el componente socioeconómico del área, ya que la 
actividad de generación de energía es importante para la región. 

19. Que con base en el aná lisis y la eva luación técnica y jurídica real izada a la 
documentación presentada para el proyecto, y con la motivación asentada en los 
CONSIDERANDOS del presente oficio resolutivo, no se prevén impactos 
ambienta les que puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los lím ites y 
condiciones establecidas en las disposic iones juríd icas referentes a la preservación 
del equi librio ecológico y la protección al ambiente, por lo que la DGIRA emite el 
present e ofic io de manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos 
aplicables v igentes, a los cua les debe sujeta rse el proyecto, considerando factible 
su autorización, siempre que la promovente se sujete a aplicar durante la 
rea lización de éste, de manera oportuna y med iata, las medidas de prevención y 
m itigación seña ladas en la MIA-R y las establecidas en el presente oficio, 
minimizando así las posibles afectaciones en mater ia de Impacto y Riesgo 
Ambiental que pudiera ocasionar las diferentes fases del proyecto. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo señalado en el artícu lo 15, fracción IV de la 
LGEEPA, la promovente está obligada a prevenir, minimizar o reparar los daños al 
ambiente que pueda causar la realización de las diferentes obras y/o act ividades 
del proyecto, así como asumir los costos ambientales que d ichas afectaciones o 
daños ocasionen. 

Asimismo, conforme al artícu lo 28, primer párrafo de la LGEEPA, y una vez 
realizado el aná lisis y eva luación de los posibles impactos ambientales que se 
producirán por el desarrollo del proyecto, esta DGIRA emite la autorización de 
manera condicionada, estableciendo para su realización medidas adicionales de 
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prevención y de mitigación, con la finalidad de evitar, atenuar o compensar los 
impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en sus diferentes 
etapas; lo anterior, de conformidad con las facultades que están expresamente 
citadas en el artículo 35, fracción 11, de la LGEEPAy, por lo tanto, esta DGIRA señala 
los requerimientos que la promovente deberá observar para la ejecución del 
proyecto, mismos que se incluyen en el TÉRMINO SÉPTIMO de la presente 
resolución. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos: 3, 4, 5 
fracciones 11, VI, X, XI, XII, XXI y XXII, 28 primer párrafo, fracción 11 , 30 párrafos primer y 
segundo, 34 primer párrafo, 35, párrafos tercero, cuarto, fracción 11 y último de la 
LGEEPA; 4, fracciones 1, 111 y VII, 55, inciso K). fracciones I y 111, 9, párrafo primero, 10, 
fracción 1, 11 fracción IV, 13, 17, 18, 37, 44, 45 fracc ión 11, 46 primer párrafo, 47 primer 
párrafo, 48, 49 y 51 fracciones 11 y 111 del REIA; 26 y 32 Bis fracciones 1, XI y XLI I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 16, fracción X y 57, fracción I de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA); 2, fracción XX, 19, fracciones XXIII, 
XXV y XXIX, y 28, fracciones 1, 11, VII y XX del Reg lamento Interior de la SEMARNAT; así 
como lo señalado en el las Normas Oficiales Mexicanas aplicables al proyecto, el 
POEGT, el POEMyRGMyMC, el POETY, el PMDUM y el Segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas, esta DGIRA en el ej ercicio de sus atribuciones, determina que el 
proyecto obj eto de la eva luación que se d ictamina con este instrumento, es 
ambientalmente via ble y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La p resente resolución en m ateria de impacto y riesgo am biental se emite 
en referencia a los aspectos am bienta les correspondientes a las obras y actividades 
del proyecto denominado "346 CC Mérida IV", promovido por la Comisión Federal de 
Electricidad. 
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Ubicación: 

El proyecto se ubicará dentro del predio de la Central Termoeléctrica Mérida 11, en el 
municipio de Mérida, estado de Yucatán, conforme a las coordenadas geográficas 
señaladas en el CONSIDERANDO 7 del presente oficio. 

Descripción técnica del proyecto: 

El proyecto consiste en la construcción y operación de una central de generación de 
energía eléctrica por medio de un ciclo combinado (gas y vapor) con una capac idad 
instalada neta de 532.9 MW (±20 %). El proyecto se desarrollará en dos etapas y estará 
conformado por un arreglo de una turbina de gas (primera etapa), un generador de 
vapor por recuperación de calor y una turbina de vapor con aerocondensador 
(segunda etapa). Su interconexión se hará de forma aérea y/o subterránea con la SE 
de la CT Mérida II y la SE Mérida Potencia (ambas en operación), mediante la 
instalación de una línea de enlace en potencia de 230 kV y una línea de enlace en 
potencia de 115 kV, respectivamente. 

Las principales obras y/o actividades que conlleva el proyecto se describen a 
continuación: 

a) Bloque de fuerza (arreglo l xl xl) e infraestructura: Una vez rea lizado el trazo y 
nivelación de la superficie del predio así como las excavaciones necesarias, se 
construirán las estructuras de concreto (cimentaciones de equipos principales) e 
instalación de infraestructura definitiva (construcción y montaje) que a 
continuación se lista: 

No. Descripción 
1 Turbo qenerador de gas 
2 Turbo generador de vapor 
3 Generador eléctrico 
4 Casa de maquinas 
5 Bahías de los alimentadores 115 kV 
6 Transformador principal 
7 Transformador auxiliar 
8 Edificio eléctrico v de control 
9 Generador de vapor por recuperación de calor 
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Descripción 

Caseta de oenerador diésel de emeroencia 
Sistema de enfriamiento de auxiliares 

Caseta de compresores de aire 
Caseta de bombas de agua de servicios y contra 

incendio 
Tanques de agua de servicios y contra incendio 

Planta de tratamiento de aouas residuales sanitarias 
Planta de tratamiento de agua de repuesto al ciclo 

(ósmosis inversa-intercambio iónico) 
Tanque de ácido y sosa 
Fosa de neutralización 

Tanque de agua destilada 
Tanque de agua desmineralizada 

Tanque de condensado 
Sistema dosificador de químicos 
Laboratorio químico y ambiental 

Fosa captadora de drenaje aceitoso 
Separador coalescente de grasas v aceites 

Caseta de aná lisis y muestreo 
Caseta de monitoreo cont inuo de emisiones 

Aerocondensador 
Galería eléctrica 

Cuarto de baterías 
Rack principal 

Diverter 
Estación de compresión de oas (por otros) 
Area para depósito de suelo contam inado 

Chimenea 
Almacén de residuos peligrosos 

Almacén de sustancias y materia les peligrosos 
Almacén de chatarra 

Almacén de residuos sólidos 
Fosa recolectora general/separador API 

Cuarto de control 
Cuarto de gabinetes 

By-pass (vapor) 

b) Almacenes: Se const ruirá n almacenes y tempora les para la etapa constructiva, y 
una vez finalice esta etapa se acondic ionará un área pa ra el almacenamiento 
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temporal de los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, que 

cumpla con las cond iciones establecidas en la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos y su Reg lamento; pa ra su posterior reúso, 

tra nsporte y/o disposición final de acuerdo a lo que dictami nan las leyes y 

reg lamentos establecidos por los t res niveles de gobierno. 

e) Líneas de enlace o interconexión: Al contar con sa lidas en 230 kV y 115 kV se evita 

la saturación de la t ransm isión y se d isminuyen las pérdidas a n ivel área. Las 

caract erísticas se incl uyen en el sigu iente t abulado: 

Configuración Características 

1 nterconexión 1,808.16 m - 230 kV; 66.62 m - 115 kV 

Tipo Subterránea en 5/C circu ito simple 

Disposición de fases en Vertical 
el espacio 

Tensión de servicio 230 kV- 115 kV 

Aisladores 
Porcelana o vidrio templado (aérea)/ Polid ucto de 

alta densidad (subterránea) 

Conductor ACSR/AS BLUEJAY (AW G-1 113,0) 

Ca ble aparta rayos 
Ca ble compuesto tierra / F.O.(OPGW ) - 36 fibras 

ópticas seqún CFE-E0000-21 

Cabe señalar que de acuerdo con lo man ifestado por la promovente, la 

interconexión defin itiva se determinará en la ingen iería de detalle; sin 

embargo, la misma será dentro de la superfic ie autorizada y deberá hacerlo de 

conoc imiento a esta DG IRA a través del cumplimiento de la CONDICIONANTE 

6 establecida en e l presente oficio. 

d) Rama l interno: La tubería del ramal de gas se instalará de forma superficia l a un 

metro de altura a partir del punto de interconexión con la ERMyC hasta el bloque 

de fuerza para posteriormente continuar hasta la unidad turbogas. 

Superficie: 

La superficie total del predio del proyecto es de aproximadamente 4.09 Ha. La 

superficie desglosada por obra, se señala en el siguiente tabulado: 
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Obra Área m 2 Área ha 

Área del bloque de fuerza 36,677.27 3.66 

Área de almacenes 4,302.33 0.43 

Línea de en lace en potencia de 230 kV 738.56 0.07 

Línea de enlace en potencia de 115 kV 2,672.87 0.26 

Total 44,391.03 4.43 

Aunado a lo anterior, es importante destacar que la su perficie del proyecto se 
encuent ra dentro del predio que ocupa la CT Mérida 11, el cual es de tipo industrial 
conforme a lo señalado por la Secretaría de Desarro llo Urba no, Obras Públ icas y 
Vivienda en el estado de Yucatán; y que de acuerdo co n lo man ifestado por la 
promovente, no se req uerirá de cambio de uso de suelo en términos de lo establecido 
en los artícu los 28, f racción VII de la LGEEPA y 5, inciso O) del REIA; sin em bargo, 
dentro de la MIA-R, la promovente ma nifestó que requiere del reti ro de algunos 
individuos arbóreos y arbust ivos en d iferentes pa rtes del pred io, los cuales en 
conj unto sum ará n una superfic ie de 7.04 ha. 

La descripción deta llada de todas y cada una de las obras y/o act ividades que 
conforman el proyecto, se describen en el CONSIDERANDO 7 del presente ofic io y en 
la MIA-R y en el ERA 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 36 meses para la 
preparación del sitio, construcción, pruebas y puesta en servicio; 30 años para la etapa 
de operación y mantenimiento del proyecto; y 30 meses pa ra la etapa de abandono 
del sitio. El primer plazo iniciará a partir del día siguiente a la fecha de recepción del 
presente oficio; el segundo plazo iniciará al d ía siguiente de haber concluido el 
primero; y fina lmente el tercer plazo inic iará al día siguiente de haber finiquitado el 
segundo. 

Dicha vigencia podrá ser mod ificada a solicitud de la promovente, previa acreditación 
de haber cumplido satisfactoriamente con todos los TÉRMINOS y CONDICIONANTES 
del presente resolut ivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o 
compensac ión establecidas por la promovente en la documentación presentada. 
Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGI RA la aprobación de su solicitud, 
conforme a lo establecido en el t rámite COFEMER con número de homoclave 
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SEMARNAT-04-008 de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha 
solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante y/o 
apoderado legal de la promovente, debidamente acreditado, con la leyenda de que 
se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo 
de la promovente a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el 
estado de Yucatán, a través del cual dicha instancia haga constar la forma como la 
promovente ha dado cumplimiento a los TÉRMINOS y CONDICIONANTES 
establec idos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del 
REJA, la presente autorización se refiere única y exc lusivamente a los aspectos 
ambientales de las actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el proyecto, 
sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 
autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieren para la realización 
del proyecto. 

CUARTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operac1on y/o 
ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO 
PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente decida 
lleva r a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 
vinculada al proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo 
dispuesto en el TÉRMINO SEXTO del presente oficio. 

QUINTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el 
artículo 50 del REJA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, 
motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo 
establecido en su fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse 
a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 
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SEXTO.- La promovente, en el supuesto de que decida rea liza r modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que 
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así 
como lo establecido en los TÉRMINOS y CONDICIONANTES del presente oficio. 

Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden 
modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, en base al 
trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Asimismo, la 
promovente deberá presentar el análisis técnico, jurídico y ambiental comparativo 
del proyecto autorizado como de las modificaciones a realizar (condiciones 
ambientales del sitio, los impactos ambientales, las medidas de mitigación y los 
escenarios esperados), con el cual esta DGIRA se encuentre en posibilidad de analizar 
si las modificaciones solicitadas alterarán la evaluación que originalmente se llevó a 
cabo al proyecto, a efecto de determinar lo conducente. Queda prohibido desarrollar 
actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del 
artículo 3S de la LGEEPA que establece que una vez eval uada la MIA, la Secretaría 
emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el 
artículo 47 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la 
realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la 
resolución respectiva, esta DGIRA establece que las actividades autorizadas del 
proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-R, así como la 
documentación de referencia, a las normas ofic iales mexicanas que al efecto se 
expidan y a las demás d isposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto 
en la presente autorización conforme a las siguientes 

La promovente deberá: 

CONDICIONANTES: 
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l. Con fundamento en los artícu los 1° y 2° de la Const ituc ión Polít ica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 117 y l 20 de la LIE, y considerando que conforme a lo establecido 
en el artículo 119 de d icha Ley, el cual establece q ue con la fi nalidad de tomar en 
cuenta los intereses y derechos de las comunidades y pueblos indígenas en los 
sitios en que se desarrollen proyectos de la ind ustria eléct ri ca, la Secret aría de 
Energ ía (SENER) deberá lleva r a ca bo los p rocedimientos de consulta necesa ri os y 
cualquier otra actividad necesaria para su salvag uarda, en coordi nación con la 
Secretaría de Gobernación y las dependencias que correspondan. En est e sentido, 
y en cumplimiento con lo señalado en el art ículo 118 de la p ropia LIE, será la SENER 
quien determine lo conducente, en m at eria de cum plimiento del artícu lo 119 de 
Ley en cita. 

Al respecto, la promovente no podrá lleva r a ca bo n inguna de las obras y/o 
act iv idades relacionadas con el proyecto en tanto no p resente a esta DGI RA, copia 
del documento que a derecho det ermine la SENER con el cual acred ite el 
cumplimient o al art ícu lo 119 y en su caso el cumplimiento al art ículo 120 ú lt imo 
párrafo de la LIE. 

2. Cumpl ir con todas y cada una de las m ed idas de control , prevención y m itigac ión 
que propuso en la documentación presentada para el desarrollo del proyecto, las 
cuales esta DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes 
con el tipo de afectación que se pretende prevenir, mitigar y/o compensar; 
asim ismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su REIA, las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto 
sin perj uicio de lo establecido por otra Unidad Administrativa (federal, estatal y/o 
municipal) competente al caso, debiendo acatar y cumplir con las medidas 
seña ladas en el CONSIDERANDO 12 del presente oficio, y lo dispuesto en los 
TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en la presente resolución, las cuales 
son necesarias para asegurar la sustentabilidad del proyecto y la conservación del 
equ ilibrio ambiental de su entorno. 

Para asegurar el cumpl imiento de las obligaciones citadas, la promovente deberá 
desarrollar y presentar (para su validación) un Programa de Vigilancia Ambiental 
(PVA), el cual integre: l) los TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en la 
presente resolución , 2) todas y cada una de las medidas de control, prevención y 
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mitigación propuestas en la documentación presentada y 3) los PROGRAMAS 
ESPECÍFICOS señalados en la presente CONDICIONANTE. 

Cabe destacar que aquellas med idas propuestas que no puedan ser integradas 
dentro de algún PROGRAMA ESPECÍFICO deberán ser desarrolladas de manera 
independiente pero dentro del mismo PVA. 

Los PROGRAMAS ESPECÍFICOS deberán contener como mínimo lo siguiente: 

• Objetivos particulares. 
• Metas particulares. 
• Responsables del desarrollo, los cuales deberán ser especialistas en el tema. 
• Metodología. 
• Medida(s) específicas que se emplearán para preven ir, mitigar o compensar los 

impactos ambientales. 
• Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las 

medidas propuestas. 
• Ind icador de Eficacia: Mide los resu ltados obtenidos por la apl icación de la 

medida propuesta correspondiente. 
• Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. 
• Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena 

aplicación de la medida. 
• Punto de comprobac ión: Donde se comprobará (lugar y específicamente 

sobre que componente ambiental). 
• Medidas de urgente apl icación: En caso de que no se alcancen los obj etivos y 

m etas establecidas con base en los ind icadores definidos por la promovente 
(indicadores de realización y de eficacia). 

PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

a) Programa de Restauración (PR): dentro del cua l se incluyan acciones de 
reforestación en una superficie de 1.04 ha, que es la superfic ie estimada que la 
promovente seña ló por la pérdida de los individuos que se quitaran para 
real izar las act ivid ades del proyecto. Asimismo, d icho Programa dará 
cumpl im iento a las Acc iones G074, G076, G024, A077 y A078 del 
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POEMyRCMyMC; y los Criterios 6 y ll (aprovechamiento y restauración) del 
POETY; y considerando que el Programa en cita contribuirá, entre muchas 
otras cosas a la retención de carbono. 

Para cumplir con lo anterior, la promovente deberá presentar como mínimo lo 
siguiente: 

• Las coordenadas y planos de el o los sitios propuestos para reforestar (los 
cuales deberán estar preferentemente ubicados dentro del SAR definido 
para el proyecto). debiendo señalar las superficies de cada uno de los 
polígonos sujetos a reforestación, 

• Listado de especies vegetales susceptibles de utilizar en la reforestación 
(nombre científico y común). justificando su selección, 

• Origen y obtención de las plántulas, 
• Densidades y patrones de reforestación, 
• Programación o cronograma de las actividades de reforestación, 
• La descripción del manejo técnico al que serán sometidas las especies 

seleccionadas desde la fase de siembra hasta la de establecimiento y la de 
reposición de los individuos que no hayan sobrevivido para mantener la 
densidad originalmente propuesta, 

• Los indicadores de seguimiento o de monitoreo para medir la eficacia del 
programa, que pud ieran ser por ejemplo el porcentaje de sobrevivencia, su 
crecimiento, etc. 

El PR deberá considerar un período de seguimiento de por lo menos diez años, 
o hasta que derivado de los resultados obtenidos se justifique que ya no es 
necesario continuar con el seguimiento. 

b) Programa de rescate, conservación y reubicación de Fauna (PF). el cual 
deberá considerar la totalidad de los individuos con hábitos que sean 
susceptibles de ser rescatados, que estén o no considerados en la NOM-059-
SEMARNAT-2070, y que pudieran verse afectados por la realización del 
proyecto. El PF desarrollado deberá contener como mínimo lo siguiente: 
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